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4 Factura 0002-0001-00033573 

  

        

$ ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
7 LA COMPAÑÍA 

3 SECURITY COMPAÑY DESERT STORM "DESERTSTORM” CIA. 
9 LTDA, OTORGADA POR 

10 REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA 
a A FAVOR DE 
2 DENNIS RAFAEL CRUZ REYES 
a CUANTIA: indeterminada 
“ -  DI:2COPIAS 
15 
16 En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia 
17 del Guayas, República del Ecuador, al primer día del mes de 
18 junio del dos mil velnte, ante mi Doctor NIETZSCHE 
19 ALFONSO SALAS GUZMÁN, Notario Sexagésimo Sexto del 

20 Cantón Guayaquil, comparecen con plena libertad y capacidad 
2 a otorgar a esta escritura: A) REYMUNDO MELQUIADES 
22 JIMENEZ GUEVARA, de estado civil divorciado, mayor de 
23 edad, domiciliada en Escobedo y Luque (1403) del cantón   24 Guayaquil, con correo electrónico Orlando.a7064yahoo.com 
25 — por sus proplos derechos, a quien en adelante se denominará 
28 LA CEDENTE: y B) por otra parte el <eñor DENNIS RAFAFL 

  

27 CRUZ REYES, de estado civil divorciado, mayor de edad, 
28. domicillada en Escobedo y Luque (1403) del cantón Guayaquil, 

1
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Notaria Sexagésima Sexta de Guayaquil 
a Doctor Mietzsche Salas Guzmán. 

  

con correo electrónico Ortando.a7064yahoo.com por sus 

proplos derechos, a quien en adelante se denominará EL 
CESIONARIO, Los comparecientes son mayores de edad, 
capaces para obligarse y contratar, a quienes doy fe de 
conocer, cuyas coplas fotostáticas debidamente certificadas 

  

por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 
Bien instruidos y advertidos en el objeto, efectos y resultados 
de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 
alslada y separada que comparecen al otorgamiento de esta 
escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 
promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura 
pública la minuta que me presentan del tenor siguiente: 

'ÑOR NOTARIO .- En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

  

bu cnigó, traca: nsariacaao, que ¡contergo/da Cosldn de 
Participaciones socigleside ja compañía Que 68 otorga: de 
conformidad de las siguientes ciéusulas: — CLAUSULA 
PRIMERA: INTERVINIENTE 

  

- Intervienen en la celebración 
del presente instrumento, por una parte el señor REYMUNDO 
MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, por sus propios derechos, 
a quien en adelante podremos llamar Simplemente EL 
CEDENTE; y por otra parte el señor DENNIS RAFAEL CRUZ 
REYES, por sus proplos derechos, a quien en adelante 
podremos llamar simplemente EL CESIONARIO.- CLAUSULA 
SEGUNDA: ANTECEDENTE.- UNO,= La compañía SECURITY 
COMPAÑY DESERT STORM "DESERTSTORM” CIA. LTDA. 
constituyó mediante escritura pública otorga: 

    

ante la Notaría 
Cuadragásimo Tercera del cantón Guayaquil Ab. Andrea Ugalde 
Yánez, el veintiuno de Noviembre del dos mil dieciocho, la 
misma que fue Inscrita en el Registro Mercantil del mismo



Notaría Sexagésima Sexta de Guayaquil 
, Doctor Nietzsche Salas Guzmán. 

Notario 

1 camtónel treinta de enero del dos mi diecinueve.- DOS.- Los 4%, 
socios de la compañía reunidos en Junta General Universal de 
Socios celebrada el 7 de Mayo del 2020, acordaron por 
unanimidad, autorizar al Socio REYMUNDO MELQUIADES 
JIMENEZ GUEVARA para que transfiera 4.000 (CUATRO MIL) 
participaciones sociales de un dólar cada una, que posee en el 
capital de la compañía SECURITY COMPAÑY DESERT STORM 

3 “DESERTSTORM" CIA. LTDA. a favor del señor DENNIS RAFAEL 
9 CRUZ REYES. CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

10 PARTICIPACIONES. - Con estos antecedentes, el señor 
11 REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, de manera 
12 voluntaria, incondicional e irrevocable CEDE y TRANSFIERE a 
13 — favor del señor DENNIS RAFAEL CRUZ REYES Cuatro mil (4.000) Ñ 
14 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de     15 América cada una, que mantiene de la compañía SECURITY 
16 COMPAÑY DESERT STORM “DESERTSTORM” CIA. LTDA., así 

17 como todos los derechos y obligaciones inherentes a las 
18  mismas.- CLAUSULA CUART?    'RECIO.- Las partes de mutuo 
19 acuerdo declaran que el precio que el Cesionario deberá pagar 
20 al Socio Cedente, por las participaciones sociales que por este 
21 instrumento aquel cede es el valor nominal de cada una de las 
22 ellas, esto es, la suma de CUATRO MIL DOLARES DE LOS 
23 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$4,000.00), por lo que la 
24  Cedente declara que no tiene nada que reclamar al Cesionario 
25 por este concepto.- CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACION.- 
26 La Cedente en este mismo acto entrega al Cesionario el 
27 certificado de aportación a fin de que sea anulado por la 
28 compañía y proceda a emitirse uno nuevo asu favor.- 
29 CLAUSULA — SEXTA: ACEPTACION.- Los intervinientes
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Es ' Doctor Nietzsche Salas Guzmán. 
Y Notario 

1 declaran que aceptan el contenido de la presente escritura por 
2 así convenir a sus intereses. CLAUSULA SEPTIMA.- 
3 MARGINACION E INSCRIPCION.- Las partes quedan 
4 autorizadas para obtener la marginación de la presente 
5 escritura al margen de la escritura de constitución, así como 
$ para solicitar la inscripción en el respectivo Registro 
7 Mercantil.-  CLAUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS 
% HABILITANTES.- Se incorporan al presente instrumento 
3 como documento habilitante, copia certificada del Acta de 

10 Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
13 compañía SECURITY COMPAÑY DESERT STORM 
12 "DESERTSTORM” CIA. LTDA,, celebrada el siete de mayo del 
13. dos mil veinte, autorización otorgada por los Socios para la 
14 transferencia de las presentes participaciones y copias de los 
15 documentos personales de los intervinientes. - Agregue o 
16 anteponga las cláusulas que se requieren para la validez y 
17 perfeccionamiento de la presente escritura, -Ab. Maritza Muñoz 
18 Rocafuerte Reg. 8026 C.A.G. HASTA AQUI LA MINUTA.- Los 
19 otorgantes aprueban y ratifican en todas sus partes el 
20 contenido Íntegro del presente instrumento, dejándolo elevado 
21 a escritura pública, para que surta todos sus efectos legales. - 
22 La cuantía de la presente escritura de Cesión de 
23 Participaciones por su naturaleza es indeterminada, Quedan 
24 agregados al registro formando parte Integrante de este 
25 Instrumento los siguientes documentos: Cédulas de ciudadanía, 
26 certificado de votación y los demás prelnsertos en la presente 
27. escritura, Lelda estay escritura de principio a fin, por mí el 
28 Notario en alta voz, a la otorgante; quien la aorueba y 
29 suscribe en unidad de acto conmigo, de fodo lo cual DOY FE.



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Tasmileación y Cedulción reci Gaara e egin Cl, Isricacin y Cossación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

E Número único de identificación: 0902270255 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ GUEVARA REYMUNDO MELO! 

Condición del cedulado: 

  

JUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1953 

  

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR       

Profesión: OPTOMETRISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Nombres del padre: JIMENEZ CESAR 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

"ombres dela madre: GUEVARA DELIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2018 

  

Condición de donante: NO DONANTE 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR có y Ersan cai ear nep Cv. natación y Caracin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 

  

14821012 

Nombres del cludadano: CRUZ REYES DENNIS RAFAEL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIUCARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
Protesión: EMPLEADO PAIVADO 
Estado Civil. DIVORCIADO 
Cónyu 
Nombres del padre: CRUZ JORGE 

No Registra 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres de la madre: REYES MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2020 
Condición de donante: NO DONANTE 
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CERTIFICACION 

Pormedio dela presente CERTIFCO que ls Socios dela compañía SECURITY COMPAÑY 
DESERT STORM “DESERTSTORM” CIA. LTDA. reunidos en Junta General Extraordinaria. 

Unwersal de Socios al día 07 de Mayo del 2020 resolvieron por unanimige autorizar al 
socio REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA con cédula No. 0902270255 pera 
aus tonsfera. 4.000 partcpaciones. Iguales, acumulatas  Indivsile de un dar de 
los Estados Unidos de América (4S$1.00)cads una de elas, incluidos odos los derechos y 
bIgaciones imerentes alas mismas a favor del señor DENNIS RAFAEL CRUZ REYES, con 
cáculn No. 0914821012. 

    Gerente General 
Secretario de la Junta  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELLA COMPAÑIA SECURITY COMPAÑY DESERT STORM “DESERTSTORM” 

CIA. LTDA, CELEBRADA EL 07 DE MAYO DEL 2020. 

En la ciudad de Guayaquil a los siete días del mes de Mayo-del dos mil veinte, a, 
110530 en su domicilo ubicado en Escobedo 1403 y Luque, se reúnen os socios. 
Compañía SECURITY COMPAÑY DESERT STORM “DESERTSTORM" CIA LTDA: 

Preside la sesión la SRA, CAROLINA JARA JAMA por decisión de los presentes y 
Secretario. el señor REYMUNDO JIMENEZ GUEVARA en su calidad de Gerente 

compañía. El secretario manifest que confome consta de la lista de asistentes que 
elaborado, se encuentra presente en la sala el cien por ciento delcapital social que es 
DIEZ MIL, DOLARES, por lo que si empero de lo que disponen los artículos 149 
de Compañías pueden constituirse en Junta Universal de Socios. A continuación los Socios 
presentes, expresan que dan su conformidad para la celebración de esta junta, para lo cual 
susoribirón el acta de conformidad cono que dispone la ley de Compañías y los estawtos 

sociales, El Presicente declara Jegalmente instalada la Junta y pone 8 consideración los 
siguientes puntos del orden del gía. 

3 2 z 

1) Conocer y resolver sobre la autorización a la Socia CAROLINA CECIBEL JARA JAMA para 
que ceda la totalidad de las que poses en el capital social de la compañía 
SECURITY COMPAÑY DESERT STORM “DESERTSTORM” CIA. LTDA. 

PUNTO UNO.- Toma la palabra la socia Carolina Jara Jama, quien manifiesta: Que por convenir a 
sus Intereses, va a proceder a vender sus participación en el capital de la compañía, por lo que 
solicita a los socios la autorización para proceder a ceder la totalidad de sus participaciones, es 
decir las 5.000 participaciones iguales, ecumuíativas e indvisiles que poses en la compañía a 
tavor del señor DENNIS RAFAEL CRUZ REYES. Luego de breves deliberaciones, la Junta, por 
unanimidad resuelve AUTORIZAR a la socia CAROLINA CECIBEL JARA JAMA para que proceda a 
CEDER la totalidad de las participaciones iguales, acumuisinas e indiwisitles que poses en el 
capital social dela empresa favor y en a forma softaca 

PUNTO DOS. Toma la peiebra el Socio RAYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, quien 
manifiesta: Que por convenir a sus intereses, va a proceder a vender sus participación en el 
capital de la compañía, por lo que solita a los socios la autorización para proceder a ceder la 
totalidad de sus participaciones, es decir las 5.000 participaciones iguales, acumulativas 8 
Indivisties que posas en la compañía 3 favor delas siguientes persons: 4,000 Participaciones 
1 fovor del señor DENNIS RAFAEL CRUZ REYES y 1.000 partcipaciones a favor del señor JUAN 

JOSÉ ORTEGA DEVOTO. Luego de breves deliberaciones, la Junta, por Unanimidad_resuelve 
AUTORIZAR al socio REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA para que proceda a CEDER la 

  

     

   



  

totalidad de les cartcipsciones iguales, aumulatvas e indivisibles que posee en el capital social 
de la ampresa favor y en laforma solicitada 

Una vez que se ha aceptado la cesión y consecuente Incorporación de dos nuevos socios a la 
sociedad, la integración del capital quedaría de a siguiente manera: 

  DENNIS RAFAEL CRUZ REVES 5.000 PARTICIPACIONES 
JUAN JOSÉ ORTEGA DEVOTO. 1.000 PARTICIPACIONES 

  

La junta en forma unánime autoriza a los socios cedentes y a los nuevos socios ceslonarios a 
otorgar los instrumentos públicos y privados que se requieran, y a efectuar todos los trámites y 
procesos necesarios para instrumentar lo suelto par seta junta. En a misma forma se autoriza 
al Geronto General y secretario de la Junta a fin de que otorgue la ceriicación referente a la 
autorización que los socios están emitiendo para a transferencia de las participaciones. 
Por no haber otro asunto que vatar, se conceció un momento de receso para la redacción de 
esta acta. Reinstalada la sesión se le da lectura, la misma que es sometida a consideración de 
odos los concurrentes quienes la eprueban por unanimidad de votos y sin modificación alguna, 
con lo cual se declara concluida la sesión, firmando para constancia los. Socios presentes, 

Presidente y suscrito Secretario Hoc que cenifica. Se levanta la sesión a las 11048. 

 



   

“DESERTSTORM” CIA. LTDA. 

   

   

    

    

    

          

    

   

¡Guayaquil 25 julio del 2019 qe 

Señor 
REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA 

Ciudad. a 

De mis consideraciones: 
Cúmpleme llevar a su conocimiento que SECURITY COMPAÑY DESERT STORM 
"DESERTSTORM” CIA. LTDA, en Junta General Estracráinaria y Universal de Socios, 

el día de hoy 25 de julio del 2019, tuve el acerto de designarlo GERENTE GENERAL, 
por lapso de años, contado a partir dela inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil, debiendo ejercerla representación leal, Judicial y extrajuical 
e manera Individual 

SECURITY COMPAÑY DESERT STORM "DESERTSTORM" CIA. DA, Se constituyó el 
21 de Noviembre del 2018, mediante escritura pública autorirada con la Notaria 
Publica Cuadragésima Tertera del Cantón Guayaquil Abg. ANDREA UGALDE VANEZ, 

Inscrita enel Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 30 de enero del 2019 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual he sido designado, según 
nombramiento que antecede Guayaquil 25 de julio 2019 

  

Telf:22321574-Cal. 0969622954 -O99I8S1418 
«mail desertores gua coma



CUACADUL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:38.680 
FECHA DE REPERTORIO25/ul/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:41 
— _—_eo'Po_—.oa—_—— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1... Con fecha primero de Agosto del dos mil diecinueve. queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SECURITY 
COMPAÑY DESERT STORM " DESERTSTORM " CIA. LTDA,, £ 
favor de REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, de fojas 
17.058 a 17.061, Libro Sujetos Mercantiles número 2.242. 

    
Miguel H, Alcivar y Fco. de 

Telf (593 4) 229 5030 

 



WN REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

A SOCIEDADES rd 

NUMERO RUC: 0993176745001 
RAZON SOCIAL: SECURITY COMPAÑY DESERT STORM "DESERTSTORN" CIALTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: ga 

CLASE CONTRIBUYENTE: oros 
REPRESENTANTE LEGAL: AMENEZ GUEVARA REYMUNDO MELQUADES- 

CONTADOR: ESCOBAR CADENA RODRIGO VITERVO a 
PCI ACTIVIDADES: pe PEC, CONSTITUCION: onza ES 
rec InscRecIoN omazoo FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ooo 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD. 
  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Prodi GUAYAS Car GUAYAGIAL Parogus ROCAFUERTE Cale ESCOBEDO Mirar 1303 eos LUOUE Edllco GALAN Pee: 4 Oca: Relerenca uceción: FRENTE A CREDITOS ECONOMICOS Celler DOSO82054 Emal: orando a7Ogyanoocom 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: . 
"ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCOES, SOCIOS, MEMBROS DEL RECTORA Y ADINITRADORES 
ANEXO DE EVDENDOS, UTILIDADES O BENERIOS -201 
ANNO RELACION DEPENDENCIA. 
ANEXO TIANSACCIOVAL SMPUPICADO 
*DECLAPACIÓN DE IUPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLAPACION DE RETENCIONES EN LAFUENTE 
*DECLAPACIÓN MENSUAL OE IVA 

  

  

A a 
FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS” CIT IT PARO POIS 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA GUAYAS. Jem: CERIDADOS     

FIRMA DEL JONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Dec us e conto a e cuento so ao» vrs, po ata aseado ta e cn a 6 o Tra Ba) 2 PUR YA Res pr etc de a Ly SU 
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y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES a 
0993176745001 
SECURITY COMPAÑY DESERT STORM "DESERTSTORM" CIALTDA, 

  

e E TRENTO UAT FEE! mano 
NOMBRE COMERCIAL: rec cenas 

ec. RENCIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICIOS DE OUARDIAS DE SEGURIDAD, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
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_Ab: AXDREA UGALDE YÁNEZ NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RAZÓN: En esta fecha tomo nota de la Escritura Pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SECURITY COMPANY 

DESERT STORM ” DESERTSTORM” CIA. LTDA. OTORGADA POR 

REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA A FAVOR DE 

DENNIS RAFAEL CRUZ REYES, celebrada ante el Abogado Nietzsche 

Alfonso Salas Guzmán, Notario Sexagésimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

el uno de Junio del dos mil veinte, al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

SECURITY COMPAÑY DESERT STORM “DESERTSTORM” CIA. 

LTDA,, otorgada ante la Abogada Andrea Ugalde Yánez, Notaria 

Cuadragésima Tercera del Cantón Guayaquil, el veintiuno de noviembre 

del dos mil dieciocho 
Guayaquil, 01 de Junio del 2019. 

 



REGSTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 13935. 
FECIA DE REPERTORIO: 02Jun2129 
HORA DE REPERTORIO: 1     
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente. 

  

Con fecha mueve de Junio del dos mil veinte queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
Social de la compañía SECURITY COMPAÑY DESERT STORM " 
DESERTSTORM " CIA. LTDA,, autorizada por DR. Nietzsche Alfonso 
Salas Guzman, Notario Sexagésimo Sexto del cantón Guayaquil, el día 
1 de junio del 2020, mediante la cual REYMUNDO MELQUIADES 
JIMENEZ GUEVARA cede y transfiere (4.000) participaciones a favor 
de DENNIS RAFAEL CRUZ REYES, todas las participaciones tienen un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
fojas 1.483 a 1,498, Libro Actos y Objetos Mercamiles múmero 68. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
nscripción(es) respectva(s). 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
DARIO 200 
0139 - 319 0914821012 An» 

CRUZREVES DENNIS RAFAEL 2 V 

    
   APELLIDOS Y NOMBRES 

o QUAYAS 

220 GUAYAQUIL 

CROUISCREION. 2 

PEA TARQUI 

 


